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Ciudad de México, a 28 de febreru c{e 202{}

oIrlCIo N0. SüIDGJyEL/RFA/O?üï I 2$2ü

DIP. ISABEI,A ROSALES HERRERA

PRESIDENTA DE I,A MESA DIRECTIVA DEL

CONGRESO DE TACIUDAD DE MÉXICO

PRESENTE

En ejercicio a la facultad conferida a la Lic, Rosa lcela Rodríguez Yelénquez, Secretaria de Gobierno

de la Ciudad de México, en la fracción II, del artículo 26 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de

la Administración Pública de la Ciudad de México, relativa a la conducción de las relaciones de la

Jefa de Gobierno con los organismos y poderes públicos locales y federales; y a lo dispuesto en los

artículos 7, fracción I, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVII del Reglamento Interior del Poder

Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; por este medio adjunto eì oficio

S-34/SEDUVI/352/2020 de fecha 26 de febrero de 2020, signado por la Mtra. Ileana Villalobos
Estrada, Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, mediante el cual

remite la respuesta al Punto de Acuerdo emitido por ese Poder Legislativo de. esta Ciudad y
conrunicado nrediante el similar MDPP0SA/CSp /3775/2079

Sin otro particuìar, reciba un cordial saludo.
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Y DE ENLACE LEGISLATIVO

ce-l egis@secgob.cdmx.gob.mx

C.c.c.e.p, Lic. Jimena Martínez M, Subdirectora de Coutrol de Gestión y Atención Ciudadana en la SGCDMX. En atc'nción a los folios: 13855/L0l42y
2609 /207 4
Mtra. lleâna Villalobos Estrada, Secretalia de Desarrollo Urtrano y Vivienda de la Ciudad de México.
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VOLANTE DE TURNO

FECHA DE ENTRADA

N'DT] OFICIO

FECHA DEL DOCUMENTO

PROI\{OTOR

REMITENTE

T'IRMADO POR

DESTINATARIO
ASIJNTO

27/0212020

s-34/SEDUVU35212020

2610212020

SI]CRL]'TARIA DI] DËSARROLLO URBANO Y VIVIENDA DE LA CIUDAD DF]MEXICO

M]'RA. I[,I]ANA VII-I,AT,OBOS ESTRADA

SECIìL]'I'ARIA DF] GOI]IERNo

FOLIOS
ENTRADA 2609
SALIDA 2ft?q

En RrrruclóN AL oFtcto sc/DGJyEL/pA/ccDM)u723t2019, MEDTANTE EL cuAL REMtTE coptA DEL DtvERSo
MDPPOSA/C5P1377512019, EMITIDO PoR EL CoNGRESo DE LA CDMX, INFORMA QUE SE RTTToIÓ EL PUNTo DE
ACUERDO.

SUBSECRETARIA GOBIERNO Lic. Felix Arturo Med¡na Padilla

SUB,DECOORD.MYENLACE
GUBERNAMENTAL Lic. René Cervera Garcia

SUBSEcRETARiA DE
SISTEMA PENITENCIARIO

Lic. Antonio Hazael Ruiz Ortega

SUBSECRETARIO DPAyRVP L¡c. Avetino Méndez Ranget

DIRECCION GENERAL DE
GOBIERNO Lic. Adr¡ana Contreras Vera

TURNADO A

coMtsróN EJEcuftvA DÊ ATENCTóN
A VICTIMAS DE LA CDIVX

Mtro. Armando Ocampo Zambrano

DIRECTORA GÊNERAL DEL
INSTITUTO DE REINSERCION

Lic.Raquel A. Olvera Rodríguez

ÓIRËCTORA GRAL. OE
PLANEACION Y DESARROLLO
INSTITUCIONAL.

Lic. Norma A. Licona Alberto

.DIRECTORA EJÉCUTIVA DE
ANALISIS INFORMATIVO Lic. Monica Archundia

Mart¡nez

RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE
TRANSPARENCIA DE LA SECGOB. L¡c. Kar¡me Karam Blanco

COMISION DE BUSOUEDA DE Lic. Fernando Elizondo GarcíaPERSONAS DE LA CDMX

* SE INFoRMA QUE A PARTIR DE LA RECEPCIÓN DE ESTE VoLANTE, sE
TIENEN 3 DÍAS HÁBILES PARA COMUNICAR LAS ACCIONES REALIZADAS A
LA SECRETARIA PARTICULAR OEL SECRETARIO DE GOBIERNO Y EN CASO
DE QUE SE GENERE ALGÚN DOCUMENTO AL RESPECTO, FAVOR DE
MARCAR coPIA ELECTRÓ¡¡Ice oe coNocIMIENTo AL coRREo
INSTITUCIONAL cccepsegob@cdmx.gob.mx, HACIENDO REFERENCIA AL
FOLIO DE ENTRADA DE ESTE VOLANTE.

DtR. cRAL DE coNcERTActóN
PoLíTrca, PREVENcIoN, AtENctoN
SOCIÂI Y GFSIIÔN CIIIDÂDÂNÁ

Lic. Juan Gutierrez Márquez

DIRECCIÓN GENERAL DE
aDMtNtsrRActóN

Lic. Gilberto Camacho Botello

COORD. DE ENLACE LEGIS Lic. Luis Gustavo Vela Sánchez

DIRECCION NORMATIVA Y
JURIÞICA Lic. Brenda Gómez Carrillo

MECANISMO DE PROTECCION
INTEGRAL DE PERSONAS DE
DERECHOS HUMANOS Y PERIODISTAS.

Lic. Tobyanne Ledesma Rivera

EN LA viA púBLtcA Lic. Daniel Campos Plancarte

ATENCION URGENTE

DAR RESPUESTA AL REMITENTE CON COPIA AI
SECRETARIO, HACIENDO REFERENCIA AL FOLIO

INSTRUCCION

OBSERVACIONES

PARA CONOCIMIENTO

ASISTIR

ACUERDO CON EL SRIO

HIVAR

2 7 FEB. 2020
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LIC. JIMENA MARTINEZ M
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Ciudad de México,2G de febrero de 2020

oficio No. S-34/SEDUVI/,' 352 l2o2o

Asunto: Respuesta a[ Punto de
Acuerdo de 3 de diciembre de 20i.9.
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DE OOsIËRNO" 7.609Lrc. RosA tcELA RooRfe u¡z veúzqurz
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SECRËTARIA DE GOBIERNO DE

LA CIUDAO Og ttlÉXICO
SËCRËTAI{fA DH ËC,L*lEfi1ltf]

PRESENTE RFGIBIÞO sop¡

Con fundamento en el artículo L6 fracción Vl, 17, 18, 20 y 31, de la Ley.Orgánica del
Poder Ejecutivo y de la Administración Púbtica de la Ciudad de México, y et articulo
154 det Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración pública de
la Ciudad de México.

En respuesta al oficio SG/DGJyELiPA/CCDMXl00O723l2OLg, suscrito por el Director
General Jurídico y de Enlace Legislativo de [a Secretaría de Gobiernb, mediante el
cual hace del conocimiento a esta Secretaría de Desarrotlo Urbano y Vivienda, el
oficio MDPPOSAlcsPl3775l20L9, de 3 de diciembre de 2olg, emitido por [a

Presidenta de la Mesa Directiva del H. Congreso de la Unión, en el cualse aprobó lo
siguiente:

"lJnico.- Se soffcita a Ia Secretaría Ae Desarrollo llrbano y Vívienda y al Instìtuto de

. '".. Verifîcaçión Admínìstrativa, ambos de Io Cìudad de México, pøro que con base en sus'' .. .:.":.\h. .

alrîb'u?ìones;retiren del espacio público los parabuses gue se ubícon en toda Ia Ar¡enida
Insurgentes, al ser un mobîliarìo urbano obsoleto pøro eI mismo."

At respecto, me permito informar que después de realizar una búsqueda

exhaustiva en los archivos con que cuenta esta Dependenciä, no se tocatizó
registro o antecedente sobre autorización de emplazamiento para algún parabus,
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localizado sobre la Avenida lnsurgentes, por [o que esta Dependencia se encuentra

jurídicamente imposibititada para dar atención a[ punto de acuerdo contenido en

el oficio MDPPOSAlCSPl3TTSl2Aß, de 3 de diciembre de 2019, emitido por [a

çffEsident?. de la Mesa Directiva det H. Congreso de la Unión, toda vez que, se
tåËece 

de atribuciones y facuttades para e[ retiro de mobitiario urbano.

Sin otro particular, reciba mi más atenta consideración.

ATENTAMENTE
SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO YVIVIENDA

. .,i,

/",ø'h

I LEANA VI LLALOBOS ESTRADA

C.c.e.p.. Dlp. lsabela Rosale¡ Herrera. Presidenta de la Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de México. Para su conocimlento.

C.c,e,p.. C. Luk Gurtavo Vela sánchou.' Dlrector General Jurídico y de Enlace Legislativo en la Secretaría de Gobierno, Para su conoclmiento,

C.c.e.p.. C. Rolôndo Frrnclsco Cañâ3 Moronor Director General de Asuntos Jurídicos de la SEDUVI, Para su conoclmiento,
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